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| . RESOLUCION N*RL=7450 

. AQUILES RIGAIL SANTISTEVAN 

INTENDENTE DE COMPASIAS 

| EN ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Su 

| porintendento de Compañías, según Resolución N*6953, de 27 
ác Diciembre de 1976; 

CONSIDERANDO 

QUE al 27 de Noviembre de 1979, se ha otorgado ante- 
0 el Notario 17”4el cantón Quíto, DF Telmo Cevallos Guayasa 

SÓ mín, la escritura pública de constitución de la compañía - 
de responsabilidad limitada denominada ” ECUASUR C LTDA.*; 

' O QUE los señoras Cancio B, Durazno Suárez y Mario Cam 
poverda Campoverdo, debidamente autorizados como aparecen” 

J de dícha escritura , hampresentado cuatro copías notariales 
de la mísma, solícttando la aprobación de la constítución- 
do la indlesda compañta; 

QUE, la Dirección Vacional da Tránsito, según consta 
del oficio N*79-199-R-DNT de 16 de Octubre de 1979 en ejer 
cicio de las facultados legales, ha concedido la autoriza 
ción prevista en el Art 26 de la Loy de Tránsito en vígen 
cia 

QUE consta de la misma esorítura, que se ha dado cum 
plimiento a los requisitos legales; 

% RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución do la com 
0 pañía de responsabilidad límttada 

denominada * ECUASUR C. LTDA.”, cuyo domtcilío es en la cia 
dad do Buaquiíllas y con un capítal de CYXEN MIL SUCRES, di 
vídido en cien participaciones de un mí1 sucres cada una, 

pa
s 

ARPICULO SEGUNDO - Disponer que se publique por tna - 
sola vez en uno de los periódicos 

de mayor circulación en la cíudad de Huaquillas, el extras 
to de la escritura pública de 27 de Noylembre de 1979, que 
será elaborado por este Despacho y la razón de su aproba - 
ción, 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Hotarío 17%4el can 
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/ tn quíto, al margen de la metrto EA escritura 
pública de 27 de Noviembre de 1979, t 
do aprobada meldtante esta Resolución 7 Lts r 

es 5 camplimíento, a A 
NS: a L fo E 

ARTICULO CUARTO - Dispoler que 'el Rógistrade 
la Propiedad de Adrenfllgs? a) ins 

Críba la referida ascritura pública y e 5 $ : 
el Registro Mertantíl a su cargo, de acue E 

3"del DS, N*733, del 22 139 de la Loy de Compañías y Art 
de agosto de 1973; y, b) cumpla con las demás prescripcior 
nes Contenidas en la Ley de Registro y Art 33”del Código 
de Comarcio . 

COMUNIQUISE - Dada y fírmada en la Superintendenola 
de Compañfas en Guayaquil a los velo e y siete días (el mes 

coonsnusl 4 * 

     

   
   

    

PROVEYO y firmó la Resolución que antacede el señor 
Abogado iquiles Rígall Santigtevan, Intendente de Compañías 
en Guayaquil a los veinte y síoto días dal mes de Febrero - 
do mil novecientos ochenta. ZO CBRUIPICO == remeonces 
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TIFICOs . 

QUE LA RESOLUCION ANTECIDENTE QUEDA INSCRITA EN EL 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON, CON EL NUMERO TRES (3) Y HA SI” 
DO ANOTADA AL LIBRO REPERTORIO BAJO EL NUMERO CILNTO SESENTA Y , 
CUATRO (164)0-EN ESTA FECHA 0”. » 4 11 do Marzo de 1.980» 

? Al 5 i 

Víctor Hs Ochóa Tes 
REGISTRADOR DE LA TEDAD soros de La PSbtDAD 
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